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ARTICULO IX

ARTICULO. VII

La enumeración de las obligaciones contenidas en los artícu
los III y IV tendran carácter enunciativo, Por consiguiente, po
drán ser revisadas o ampLadas por acuerdo de ambas Partes,
mediante" Canje de notas.

Los trabajos enumerados en el articulo primero, con excep
ción de los- estudio:'; hidrológicos; ser~n Hevados a cabo en las
ofícit1Gls-que INECEL provea al efecto en Ecuador.

AR"WCULQ VI

ORDEN de [9 de octubre de ).974 por la que 1Ie
suprimé el Limtte de edad para la cons.zrvación del
derecho a la ásist-encia de la Seguridad Sadal a
subnormales
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DlSPOSICION FINAl.

Se faculta a la DírecciónGeneral de la Seguridad Social
pam resol ver. cuantas cuestiones puedan ,<¡urgir en la aplicación
de Jo dispuesto en la presente Orden, que .entrará ·en vigor'" al
día siguiente de su publicación en el, "Boletín Oficial del
EstadQ». ' -

Lo 'cligo a VV. n, 'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde.a VV. JI c~·

Madrid, 19 de octubre de 1974.

Ilustrísimos señores:

La disposición transitoria primera de la Orden de 8 se mayo
de 1970, por la que se aprueba el texto refundido de los Decre~

tos 2421/1963, de 20 de septiembre, y 1076/1970, de 9 \de abril,
reguladotes del Servicio Social de la Seguridad Social de Asís

'tencia' a .los Subnorma.les, faculta a'IMinisterio de· Trabajo para
dictar, de acuerdo con 105· fondos disponibles. las normas que
determinen la aplicación gradual de las mejoras hicorporadas
al citado texto ert- virtud de lo dispuesto -en er segundo de los
Decretos antes mencionad06. •

Por otra parte, el Decreto 731/1974, de 21 de fe breca, por el
,que se consÜtuse el Servicio de Ree-upeny::ión y Rehabilítación
de Minusválidos Físicos 'y Psíquicos, faculta tambíén al Minis
terio de Trabajo para establecer en_la refundición q'Ue ha de
llevar a cabo de las disposiciones legales reguladora& del Servi
cío Sócial de Asistencia a Subpormales y de Recuperación y
"Rehabilitación de Minusválidos, -Ta debida coordinación entre
los concept.r;ls de subnormal y plinusválídos como base de la,
acción integradora que ha de desarrollar el Seryicio de Recu~

peración y Rehahilitación de MinusVálidos Físicos y Psíquicos,
Lo que hace aconsejable, antes de llevar' a cabo _la indicada
ref-undición; suprimir el límite de edad que, para la conserva~

ción de1 derecho a la prestación' económica. se fiJó por la Orden
de 29 de febrero de ,1972, sin perjuicio de matitener dicho l,ímite

DE ~A H!ENTE

Jlmos. Sres. Subsecrl'l:ario y Dírer;tor general de la Seguridad
Social de este Departamento,

variaciones aJ Estatuio de Personal de aquella Entidad Gestora,
aconsejadas por la experiencia obtenida en su aplicación. Por
un !ádo, la neeesidad de facilitar la ~Iección de, los aspirantes
a ingreso 8Il los Cuerpos de funcionarios del Instituto Nacional
de Previsión aconseja la aplicaCión, si bien' con caráCter excep
cional, de fórmulas sel€ctiva:s menos rígidas que la oposición
libre, y, -por otro, la conveniencia de reducir la movilidad de
los funcionarios de nuevo ingreso exige la permanencia de los
mismos un período mínimo de tiempo en el lugar de desUno
inicialmente. asignado.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la
Segt..ridad Social, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1." Con independencia de la fórmula selectiva nor~

mal señalada' en el artículo 23, numero 1, del> aétuaI Estatuto
de Personal del Instituto Nacional de Previsión, aprobado -PQI'
Orden ministerial de 31 de octubre de 1970, Grin carácter eX4
cepcional y previa propuesta motivada por la Delegación Gene~

ral, informada por·laJunta Consultiva de Personal, la Comisión
Permanente del Instituto Nacional de· Previstónpodrá autorizar
la realizaci6n de enhcursos-oposicíones, libres o ~ restringidos,
como pruebas selectivas para ingresó en los diversos cuerpos
de funcionarios de la· referida Entidad Gestora. los cuales se
regirán ,por las bases, de .la convocatoria respectiva y par lo
señalado en el Estatuto al' regular el sistema de oposición libre.

Art. 2.'" El articulo 43 del Estatuto de Personal del Instituto
Nacional de Pl'evisión queda redactarlo así:

«Artículo 43, Podrá acordarse el traslado ?e' residencia de
funcionarios:

al A peticIón propia. No obstante, los funcionarios de nuevo
ingreso no podrán solicitare} traslado de su localidad de des~

tino inicial durante. un año, cuando así se hubiese estaplecido
expresamente en las bases de la convocatoria de pruebas selec·'
tivas,

b) Por sanción disciplinaria,,.

Por el Gobierno.
de' la República del Ecuador,

Dr. Rodrigo Valdez R,
'Ministro Interino de Relacíones

Exteriores

ORDItN de 19 de octubre dfl 1974 por la que se
completan·determitiados articulos d41 Estatuto de
Personal del Instituto Nacional' df: Previ,sMn, Enti-
dad Gestora de la Seguridad Social. -

Por eL Estado Español,

Enrique Perez-Hernández,
-Presidente de la DelogaCíón Es

paft,ola

MINISTERIO DE TRABAJO

El Convenio entró en vigor el 15 de agosto de 1974.
Lo que se 'hace público ,para conocimiento generaL
Madrid, 17 de octubre de 1974,-EI Secretario general técni~o,

Enrique Thomas de Carranza.
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Ilustrísimos señores:

. El DelegadQ General del Instituto Nacional de Pl'€~visión ha
elevado a la Dirección .Ganeral de la Seguridad Social un
acuerdo del Consejo de Administración, en el que se proponen'

Id Supervisar a través de INECEL y conjuntamente con el
Centro -de Estu~lios H~drográfjcos de España,1os. trabajos que
se,l),even a cabo.en el ámbito de e~te Acuerdo.

ARTICUJO V

El Gobierno esnañol abonará los gastos de viaje internacio
nal #j estancia en EcuadQr de los expeq.os y técnicos españoles
que participen en el proyecto, así como los gastos de ,estant;ia
en. España y transporte 'interior del personal técnico de JNECEL,

El Gobierno ecuatoriano; por su parte, abonará Jos gastos
de viajé internaciona-l del personal técníto de INECEL, clfteo se
traslade a ESRafia,

El Gobierno ecuatoriano informará trimestralmente al Go
bi~n1a español acerca del '-deSf\rrollo del proyecto,' La Comisión
Mb:ta Hispano~Ecuatoriana,prevista en el artíct!Jo IV del Con
v!'JnioBásico de Cooperación Técnica, será el órgano encargado
de estudiar y evalu~r esta inrormación, ,

ARTI}:ULO X

...El pre.sente Acuerdo entrará 'en vigor en la fecha, en que
ambas-Partes se notifiquen, el. -haber cumplido -con las forma
lidades constitucionales o legaiés requeridas pa·ra tal fin, y ten
drá un plazo de vigencia de dos ,años, pudiendo "Ser. prorrogado
por mutuo acuerdo,

Hecho. en la ciudad de Quito a los nueve ~Has del mes de
mayo de mil novecient.os se~enta y cuatro, en -doS' ejemplares
originales,

El Gobierno español, con· independencia de los f-Ondos asig·
nadcsa los estudios indicados en· el artículo lI, pondrá.a dls-

. posiCión del Gobierno ecua'tcriano cuatro becas al ano durante
el periodo de vigencia d.elpresente .t\cuerdo para entrenamien
to de personal técnico de .-INECEL, en las condiciones que en
cada caso se 'Convengan por ~bas Partes, Es~ entrE¡,namiento
podría realizarae 'en Entidades. q,fidales -(l en Empresas privadas
eSpañolas, en este Óltip:1o S;aso, previo acúerdo entre el Gobier-

..no español y las n;l.ismas;
JNECEL se cdmprqete a declarar en ~on;lisj6n de servicio

a los ingenieros que fueran seleccionados para utili~ar las becas
otorgadas por el Gobierno español.

ARTiCULO VIH

•


